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AMPUACTóN DEr CONTRATO N" 3812024

LrcrrAcróN PÚBUcA NAC|ONAt N" 05/2024

,,SERVICIO 
DE DIGITATIZACIóN DE DOCUMENTOS - PtURIANUAL,,

rD N'454.603

Entre el stsTEMA NAC|ONAL DE FORMACTóN Y CAPACTTACTóN TABORAL (SINAFOCAL), inst¡tución

dependiente del M inisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al (MTESS), con RUC N' 80110553-6, domiciliado

en Ia calle lturbe N" 175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en

este acto por su M¡nistra la ABOG. MÓNlcA RECALDE DE GlAcOMl, con Cédula de ldentidad N" 2.548.289, y el

ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.49O.27L, en su carácter de Secretario Técnico

denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra la empresa WINNER S.R.L., con RUC

N" 80010090-5, domiciliado en la calle Parap¡tÍ N" 1631 entre Blas Garay y Acuña de F¡gueroa, de la ciudad de

Asunción, República del Paraguay, representado en este acto por el SR. FERNANDO MANUEL BRITEZ BORREtL,

con Cédula de ldentidad N'2.363.956, denomlnado en adelante EI PROVEEDOR, denominados en conjunto LAS

PARTES, e, ¡nd¡vidualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Convenio Modificatorio de ampliación del

Contrato Ns 38/2024, el cual estará sujeta a las siguientes cláusulas y condiciones

El monto ampliado del presente contrato asciende a la suma de Gs. 300.000.000 (guaraníes trescientos

millones) IVA lncluido, que representa el 20 % (veinte por c¡ento) del monto máx¡mo establec¡do orig¡nalmente

en el contrato.

CLAUSUIA SEGUNDA: este Convenio al Contrato ut supro mencionado, forma parte integrante del mismo, por

tanto, las demás cláusulas pactadas s¡guen vigentes en su totalidad; LAS PARTES se comprometen a respetarlas

sin perjuicio de las sanciones por el ¡ncumplim¡ento que podrían darse según lo est¡pula el Contrato

En testimon¡o de conformidad, ambas P S suscriben el presente, en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de lde la República del Paraguay, a los 98 ¿ias ¿e qgos/ode
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CLAUSUtA PRIMERA: amplíese el monto del Contrato N" 38/2024, conforme lo dispuesto en la Resoluc¡ón

MTEss Ne g6j /2025 de fecha J9 Oe agosl-O de 2025, según se detalla a cont¡nuación:------
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